 RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  2  DE ABRIL  DE   2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001108, Ent. N° 1559/14)

VISTO: el Oficio 516/14 de fecha 13 de Marzo de 2014 y sus actuaciones adjuntas remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado, referente al otorgamiento de Becas Terciarias a estudiantes del Departamento;
RESULTANDO: 1) que la Intendencia, mediante Resolución                   No. 1021/2014 de fecha 05.02.14, dispuso imputar preventivamente la suma de          $ 14:155.794 al rubro 51577 para dar cumplimiento a las Becas otorgadas para el presente ejercicio, que según informa Contaduría al momento de la imputación preventiva contaba con disponibilidad presupuestal suficiente;
2) que en fecha 18.02.14 este Tribunal remitió Oficio Nº 1335/14, solicitando para mejor proveer, las actuaciones referentes al procedimiento de selección de nuevos becarios, nómina completa de los mismos, cuáles de ellos son hermanos y que requisitos han cumplido en caso de becas que se renuevan y en general, toda otra actuación relacionada a las becas en análisis;
3) que la Intendencia de Maldonado en fecha 13.03.14 cursa Oficio de respuesta Nº 516/2014 adjuntando informe de la Unidad de Coordinación de Políticas Sociales, en el cual expresa que aún no hay nómina de adjudicatarios estando en trámite el procedimiento establecido en el Reglamento para la adjudicación de Becas Departamentales para Estudios Terciarios aprobada por Resolución del Intendente Nº 219/2014 de fecha 10.01.14;
4) que según surge de dicho Reglamento (Artículo 8) las Becas se dividirán en 10 partidas susceptibles de reajustes en las fechas y porcentajes que el Ejecutivo Departamental lo crea conveniente;
CONSIDERANDO: que la imputación del gasto se realizó en rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir la suma de $ 14:155.794 para el presente ejercicio;
2) Devolver las actuaciones;
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